
 

 

Aclaraciones  para realizar la inscripción al Listado Complementario 2021 

En vistas a la implementación del nuevo recurso informático para la confección del Listado 

Complementario 2021 a través de SAGE y considerando que dicha herramienta ha requerido, desde 

el día de su implementación, de diversos ajustes a los fines de contemplar  la diversidad de 

situaciones planteadas por la complejidad de competencias y la multiplicidad de títulos existentes, 

Jurado de Concursos  emite las siguiente aclaraciones: 

Podrá inscribirse en el Listado Complementario 2021: 

Todo aquel docente que registre título en la Dirección de Recursos Humanos del CGE  y NO esté 

inscripto en el Listado Oficial Vigente - Concurso N° 182. 

Consideraciones a tener en cuenta: 

Si un docente que está inscripto en el Listado Oficial Vigente - Concurso N° 182 - para algunos 

cargos, obtuviera un nuevo título con una nueva o diferente competencia después del 14/09/2017, y 

éste le otorgara competencia para nuevos cargos en los que no está inscripto en dicho listado, podrá 

solicitar la excepcionalidad  para inscribirse en Listado Complementario 2021, sólo en los cargos en 

que no figura en el Listado Oficial Vigente 182. 

Ejemplo: 

- Profesor de Enseñanza Primaria (inscripto listado Concurso Nº182) 

- Obtuvo el título de Profesor para Nivel Inicial después del 14/09/2017, podrá inscribirse en 

Listado Complementario para los cargos de Nivel Inicial. 

Cabe señalar que dicho título debe visualizarse en el legajo personal del docente, obrante en el 

SAGE. 

Todo aquel docente que obtuvo un nuevo título posterior a la fecha de exposición del listado 

provisorio del Concurso N° 182 (14/09/2017), el cual le otorgara nueva competencia para un cargo 

en el que ya está inscripto en el Listado Oficial Vigente, NO podrá inscribirse en esta instancia en el 

Listado Complementario 2021, ya que no se puede reemplazar una evaluación realizada por Jurado 

de Concursos que tiene carácter definitivo según Art. 95º del Reglamento de Concursos,  en el 

Listado Oficial Vigente. 

Ejemplo: 

- Profesor de Enseñanza Primaria (inscripto listado Concurso Nº182) 

- Obtuvo el título de Técnico Superior en Bibliotecología (no podrá inscribirse en listado 

complementario si ya lo hizo en el Concurso Nº182 para el cargo de Bibliotecario, ya que su nuevo 

título modifica el carácter para el cargo al cual ya se encuentra inscripto) 

 

 



Aquel docente que NO tiene competencia, NO podrá inscribirse, el sistema no se lo permitirá. En 

esos casos podrán acceder a la cobertura de cargos/horas cátedra como idóneos, a través de la 

presentación de proyectos, en las instancias de convocatoria correspondientes y en el marco de las 

normativas vigentes. 

Aquel docente que haya obtenido su título en una instancia posterior a la presente inscripción, podrá 

ser incorporado al listado complementario en cualquier época del año, como lo establece el Acuerdo 

Paritario homologado por Resolución Nº 783/12 MT y sus modificatorias  - Artículo 101º y 37º. 

El Listado Prioritario Complementario será generado automáticamente con todos aquellos 

aspirantes que posean títulos específicos para el mismo y que se encuentren registrados en el 

Sistema SAGE, por dicho motivo no se visualiza la opción en el formulario de inscripción. 

Observaciones: 

De no poder inscribirse y ante la duda respecto a la competencia de un título, el docente 

podrá hacer el reclamo, adjuntando la copia del título y analítico correspondiente, a la siguiente 

dirección de correo:  ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar  

Se solicita dar amplia difusión. 

 

JURADO DE CONCURSOS. 

PARANÁ, 08/02/2021 

     
 


